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Como quiera que el embargo que pesa sobre el bien inmueble, identificado 

con matrícula inmobiliaria Nº 190-50296, ha quedado debidamente 

registrado, tal como lo informa la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Valledupar – Cesar, éste Juzgado en tal virtud ordena su SECUESTRO. 

 

Nómbrese secuestre AUXILIARES DE COLOMBIA S.A.S. NIT 800139504-4 

de la lista de auxiliares de la Justicia de este despacho. Comuníquesele su 

designación y si acepta procédase a la respectiva posesión de conformidad 

con la Ley 794 de enero 08/2.003. 

Comisiónese para la práctica de la diligencia de secuestro de los bienes 

inmuebles embargados en este asunto, de propiedad del demandado 

PEDRO JOSE PLATA PABON C.C. 77.017.522, al señor inspector de 

Policía MUNICIPAL DE VALLEDUPAR - CESAR. 

 

De conformidad a los Acuerdos PCSJA20-11632 y CSJCEA21-4, este 

Despacho insta al secuestre y demás intervinientes en la diligencia de 

secuestro, al uso de todas las medidas de bioseguridad durante la práctica 

de la misma. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JUEZ,               

   MARINA ACOSTA ARIAS 

P. EJE. 20001 31 03 003 2021 00098 00 
OFICIO Nº 62 
DES. COMI N° 02 

C.G.  

Firmado Por:

Marina Del Socorro Acosta Arias

mailto:j03ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 572f727ad2119f8f10eb06174dba24879c7107fddd47e6205326d34366332b0d

Documento generado en 31/01/2024 11:33:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


